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letro olitano“deAde la República del Ecuador,
mn

hoy día SETS (6) de¿«OCTUBRE de dos milfueve,ante mí, doctor Oswaldo
F

 

Mejía Espinosa, ¿NotarioCuadragésimo del Cantón Quito; compárecen los
: o O AA

XP

señores José_AlftedoFeuiguren Chiribogay FlanciscoFernando Laso
Chiriboga,,£nsus calidadesdeBone y Presidente respectivamentede la

0 Compañía Leffasigma Cía. Ltda. según se desprende de los

tedque legalmente inscritos y como documentos habilitantes

se adjuntan a este instrumento público; bien instruidos por mí el Notario

sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden de

una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de

nacionalidad: ecuatorianaÁayores de edad, de estado civil casádos,

domiciliados en este cantóp; legalmente capaces para contratar y obligarse,

a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus

) documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento

público; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta

que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente:
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SENOR NOTARIO: Ensu registro'de Escritura Públicas, sírvase extender

una que contengael siguiente Aúmento de Capital y Reforma deEstatutos,

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

cogesJn suscripción del presente instru fento público, los

arquitectos José Alfredo Eguiguren Chiriboga, y reis Fernando Laso

Chiriboga, los comparecientes sop-de nacionalidad ecuatoriapÉa, mayotesde

edad, de estado civil casados omiciliados en esta ciudad de Quitd, en sus

calidades de Gerobe, y Presidentí, respectivamente de la Compañía

Letrasigma Cía. Ltda., conforme constan de los norramientos quese

acompañan, debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria

Universal de Socios cuya acta se agrega.- Los comparecientes son

civilmente capaces para contratar y  oObligarse.- SEGUNDA.-

9 mediante escritura pública otorgada el ¿feinta de marzo
AAAA

de mil novecieñtos ochen Y siete, a

Solines, Nota Segunda del ántón Quito, eJinscrita en el Registro
ae

Mercantil del misrmio cantó con fecha veintitrés_ de abril_de mil

doctora Ximena Moreno de  

 

  
e

novecientos ochenta y. siete.- DOS PUNTO DOS.- Mediante escritura

pública celebrada el día veintitrés de marzo del año dos mil uno, ante la

doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, Notaria Vigésima Sexta del Cantón

Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil con fecha cin 6 de

octubre del año dos mil uno, la compañía Letrasigma Cía. Ltda., dies

su capital social y reformó su Estatuto Social.- DOS PUNTO TRES.- La

Junta General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el día diez_de

 

septiembre del dos mil nueve, cuya acta se agrega, resolvió por

mentar el capital social de la compañía en la suma de
AAA

DOSCIENTOS MIL.DÓLARES. DE,LOS ESTADGS.AAA a a MA:Aa,

AMÉRICA (US,200,000.00) detal manera queelmuef

unánimidad,

   

ANTECEDENTES- DOS PUNTO UNO.- La compañía Leffasigma Cía.
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pagado, sea de DOSCIENTOS VEINTE MIL DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 228/000.00); a la vez que

 

resolvió que el pago del aumento del capital acordado, se lo realice bajo

compensación de créditos de aportes para Futuras Capitalizaciones, y

también parte de los valores constantes en la cuenta de Utilidades de

Ejercicios Anteriores.-. $os PUNTO CUATRO.- La Junta General

Extraordinaria Univefsal deSocios celebradaeldiezdeseptiembre delaño.

0 dos,.mil_nueve, resolvió además, rogafimar los Artículos Quinto, en los

términos que se indican más adelante.- DOS PUNTO CINCO.- La referida

Junta General Extraordinaria, concedió además, la correspondiente

autorización al Gerente General y Presidente de la compañía para que

comparezca a la suscripción de esta escritura satiGdTERCERA.-

AUMENTO DE CAPITAL.- DOS PUNTO SEIS.- Con los antecedentes

señalados, el compareciente, de conformidad con lo resuelto por la Junta

General Extraordinaria de Socios, de fecha diez de septiembre del año dos

mil nueve, manifiesta que se aumenta el capital social, suscrito y pagado,

de la compañía LETRÁSIGMA CIA. LTDA. en la suma de

O DOSCIENTOS MIL¡HÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US $ 260,000.00), de tal manera que el nuevo capital suscrito

y pagado sea de DOSCIENTOS VEINTE MIL DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOÉDE AMÉRICA(US$ 2200.00) y que el pagode

la_totalidad__delí aumento,del..capital,acordado,...se,lo,realice bajo
., 23. “qe e,

compensación /de, créditos. de.aportes para Futuras Capitalizacióñes, y

también pafte_de losvalores constantes,en la cuenta deUfifidades..de

  

AE

Ejercicios Anteriores, correspondiéndoles” a cada uno de los socios

intervenir en el aumento de capital, a/prorrata de su participación en el

haber social.- En consecuencia el Cyfadro de Integración de Capital queda |

integrado de la siguiente manera y tal comose indica en la referida acta: **
2
J)

 

Dr. Oswaldo Mejia Espinosa



 

 

 

' Fernando 7 0 95 5

Laso

Chiribogaf Y

Francisco 45% 9.000.0d 900 | 3.284 |57.1630| 5.716 99.000,00

Á

Socio % Capital Anterior Aumento de Aumento de Capital Capital Total
Capital Actual

(Compensación de (Utilidades, Particip.
Créditos) Ejercicios

" Anteriores)

Valor Particip. Valor Participa Valor Participa USD
: c. ; c. 10;00 c/u

USD USD USD | USD /
¿10,00 (0,00 : 10,00 ;

. A €/u ; c/u / e

José 55% 11.0004] 1100 40.134, 4.013 69.865,9 6.987 121.000¿00 42.100
Alfredo |/ 00 05. 5

. Eguiguren , A : . "

Chirivoga/|

2.900

/
          00 00 00 Y

/

TOTAL 100% 20.009/ 2000 72.971, 7.297 127.029, 12.703 220.000 60 ' 22.000   
El compareciente de igual forma declara,tédossocios scriptores

del aumento de capital son de nacionalidad ecuatoriafía.- CUARTA.-

REFORMA DE ESTATUTOS.- De conformidad a la resolución aprobada

por la Junta. General Extraordinaria de Socios de fecha diez de septiembre

del año dos mil nueve, se reforman el Artículos Quinto, en los siguientes

términos: ARTICULO QUINTO.. DEL CAPITAL.-.El,capital..social,de,la..

compañía es de DOSCIENTOS VEINTEMILDÓLARESDELOS

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US $ 220,000.00).dividido en

veinte y dósmil participaciones de diez dólares cada una, el que se encuentra

suscrito y pagado en su totalidad. Capital social por el cual se expedirán, una

vez inscrita la presente escritura, los certificados de aportación respectivos,

con sujeción a la Ley vigente.- Las participaciones “sociales son iguales,

acumulativas e indivisibles, no podrán estar representadas por títulos

negociables.- En el certificado de aportación de cadasino de los socios

deberá hacerse constar el carácter de no negoefable y el número de

participaciones que por su aporte le corresponde, En razón del Aumento de

Capital y la Reforma de Estatutos aprobados por la Junta General Universal
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Extraordinaria de Socios, se reforman los Estatutos Sociales de la compañía

 

LETRASIGMA: CÍA. LTDA., en la forma y términos señalados en el Acta

de la Junta General que se adjunta y que por este mismo instfumento se eleva

a escritura pública para los efectos legales pertinentes.- sted señor Notario
=T

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias pajá la perfecta  

 

validez de la presente escritura pública.- (firmado)_D Córdova

Canelos, abogado con matrícula profesional número seis mil doscientos

:0 veintitrés (N* 6223) del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍEL :

CONTENIDO DE LA MINUTA,que queda elevada a escritura pública con

todo su valor legal, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario

en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia

de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- *

 

Sr. José Alfredo Eguiguren Chiriboga.
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LETRA|SIGMA
+ A

Quito, 8 de Diciembre del 2008

   
  

Arquitecto

E ALFREDO EGUIGUREN CHIRIBOGA

iudad.-

De mis consideraciones:

Meesgrato participar g'usted que-la Junta General Extraordinaria y
Universal de socios, cafebrada el día de hoy, 8 de Diciembre del 2008,

de la "compañía LYTRASIGMA Cía. Ltda., constituida mediante
escritura pública otorgada eel 30 de marzo de 1987 ante la Notaria
Segunda del Cantórl Quito, Dra. Ximena Moreno de Solines e inscrita
enel Registro Mefcantil el 23 de abril del mismo año tuvo el acierto de

designarle Gerefñite, y representante legal delaCompañía, por el

período de dos años, a partir de la fecha de inscripción de este.

documento en el Registro Mercantil.

Particularque comunico a usted para los fines legales consiguientes.

    
    

o RAZON: De contormiaaa con el numerfPcirico
Muy atentamen del Artículo dieciocho de la Ley Nojgfis doy fe

: A CLA-ETDAT que las COPIAS FOTOSTATICAS qáíe a teceden
. SELLADAS Y FIRMADASpor mí Eproducción

a  Laso Chiriboga
7 PRESIDENTE- ROS ye YRA

RAZON DE LA ACEPTACION
EnLa Ciudad de Q6ito con Fecha 8 de Diciembre ds
agradezco y. acepto el' nombramiento que antecede,

año 2008,

Con está fechá Quedar insel él presento”

_documeñto bajo el Ro,pen ,del Registro

E
" QUIto, A,

Se NombramientosMEE  
 



  

LETRAJE
EL MEDIO

Quito, 25 de Noviembre del 2008

Señor AXquitecto j

FERNANDO LASO CHIRIBOGA
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Mees grato pgítticipar que la Junta General Extraordinaria y Universal
de socios, cg¿ebrada el día de hoy, 25 de noviembre del 2008, deé- la.

compañía BETRASIGMA Cía. Ltda., constituida. mediante. escritura”.

pública otorgada el 30 de marzo de 1987 ante la Notaria Segundadel

Cantón Quito, ,Dra. Ximena Moreno de Solínes e inscrita eh el

Registro Mercántil el 23 de abril del mismo año, tuvo el aciertode.

designarle Présidente de la Compañía, por el período de dosaños, a
partir de la fecha de Inscripción de este documento en el Registro

 

Mercantil.

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

Muy Atentamente,
p. LETRASIGMA CIA. LTDA.

LE
02

Arq. José Alfredo Eguiguren Chiriboga
GERENTE

el mu Pena
RAZÓN: De contormidad con. a

del Articulo dieciocho de la Ley A

SELLADAS Y FIRMADASpor f

  

 

   

 

  

3 que anteceden,ATICA
quelas COPIAS FOTOST 4, $reproducción

exacta del ORIGINAL que[Y
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
líhace bien alpolsí

 

SOCIEDADES . *

NUMERO RUE: 1790792323001

. RAZON SOCIAL: LETRASIGMA CIA. LTDA.

"NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REP. LEGAL / AGENTEDE RETENCION:EGUIGUREN CHIRIBOGA JOBE ALFREDO

. CONTADOR: - MESIAS SUASNAVAS PABLO VÍNICIO

" FEC.INIGIO ACTIVIDADES: 20/04/1987 FEC. CONSTITUCION: 23/0441987

PEC. INSCRIPCION: 22/05/1987 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/08/2009

ACTIVIDAD ECONOMICAPRINCIPAL:

¡ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD EN GENERAL.

DIRECCIÓN PRINCIPAL:
 

Provincia: PICHINCHA Contón:QUITO ' Parroman: CARCELEN  Sonio: CARCELEN Calle: JAIME. ROLDOS
AGUILERA Númeno: E4-27 intersección. ISIDROAYORA —Ofigina: PA. Referencia ubicación: FRENTE A LAS .
CANCHAS DELCOLEGIO AMERICANO Telefono Trabaja: 025007001 Fax: 002803184 -Telelono Trabaja: 022803164

Caluler. 098441512 Apartado Postal: 17078888 Email asguigurenglerasigma.colat

, SOBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA a

"ANEXOTRANSACCIONAL SIMPUFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTOA LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONESEN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

 

  

SERLOPESel

' DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: NRES2GARA |

JURISDICCION: — Y REGIONAL NORTE! PIGHINCHA 22). eal ed
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     ES
de hace bion alpais! SOCIEDADES

NUMERO RUC: 1790722323001

RAZON SOCIAL: LETRASIGMA CÍA. LTDA.

” ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

Vo. ESTABLECIMIENTO: 007

NOMBRE COMERCIAL:

CTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD EN GENERAL.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. NICHO ACT. 23/04/1988

FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:

 

Provincia: PÍICHINCHA Cantóh: QUITO. Parroquia: CARCELEM  Banio: CARCELEN
Número; 24-27

PE. Telefono Trabajo: 025807001

17078896 Emalk acguiguronfMutrasigr3.001.056
Fax: 022803144

Calle: JAMEROLDOS AGUILERA
intersección: ISIDRO AYORA —Refermndla: FRENTE ALAS CANCHAS DEL COLEGIO AMERICANO Oficina:

Telafeno Trabajo: 022803184 Celar: 099441512 "Apartado Postal:

 

No. ESTABLECIMIENTO: 002

NOMBRE COMERCIAL

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD EN GENERAL.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

ESTABO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 25/08/2003

FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:

 

ovwinaia: GUAYAS Cantón, GUAYAQUIL Parroquia TARQUI
mero: Mz 410

Tetefona Trabajo; 012583925 Telefono Tratajo: 042583925 Fax 042683925 Colular 098443578

RAZON: De contormiaaa con el

del Articulo dieciocho de la Le

que las COPIAS FOTOSTATI

SELLADAS Y FIRMADASpof mi, é
exacta del ORIGINAL quefhe

Quito.

DR, OSW¡oaASsi

   
  

     

  

umeral cinco

Notarial doy fe

AS que anteceden,

s reproducción

enido a la vista
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Lugar de emisión:OUITO/PAEZ 655 Y RAMIREZ Fecha y hora: 05/08/2009

Y

Ciudadela: KEMNEDY NORTE Calle: NAIN ISAJAS BARQUET
intersección: FRANCISCO DE ORELLANA Referenció: TRAS DE LAS TORRES DELNORTE Oficina: 205
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LETRA]
EL MEDIO

LA COMPAÑÍA LETRASIGMACIA. LTDA. . :

7
En la ciudad de Quito, a las:12:00 horas del día jjueves 18 de septiémbre del 009, enla; féin de
de la compañía, ubicada en la Avenida Jaime Roldós Aguilera E4-27 se reúnen los sociocio
compañía LETRASIGMA CIA. LTDA., señores:

dólares cada una.
2. Arquitecto Francisco Fernando Laso Chiriboga, propietario

dólares cada una.

   

Por estar reunidos los socios que representan el ciento-pgyYciento del Capital So:
compañía, y al tenor de lo establecido. en el Artícylé23
instalarse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios. Actúa-tomo Pr
titular, Arquitecto Francisco Fernando Laso Chíriboga, y como Secrgtáririo, el Arqui
Alfredo Eguiguren Chiriboga,en su calidad de Gerente.

El Presidente propone tratar!como Orden del Díalos siguientes puntos:

. Aprobarel NA del|Capital Social de la compañía a doscientos mil dólares,::y
para tales efectos una1sómpensación de créditos por ($ 72971,00) correspondienteRÁÁj
para Futuras Capitafiaciones, y otra parte tomando los valores constantes en |,

Utilidades de Ejercicios Anteriores., por ($ 127.029,00) total nuevo capital ( $04
2. Reformar los

 

efectuarse.
- 3. Convalidar los actos y contratos realizados o suscritos por la administración de la €

hasta el momento. .

Luego de leído el Orden del Día,la Junta lo acepta en su totalidady se procede a tratarlo;E

Primer. Punto: Aprobar el Aumento del Capital Social de la compañía a doscien
dólares, utilizando para talessefectos una compensación de créditos por ($ lasAL,

correspondiente a AportessPara Futuras Capitalizaciones y también parte de lo;OS:V: of
constantes en la cuenta defUtilidades de Ejercicios Anteriores, por ($ 127.029,00) tota
capital ( $ 220.000,00)

.

de la compañía, sería positivo aumentar el capital social de la compañía, por un: de
Doscientos Mil Dólares delos Estad s Unidos de América(USD 200.000,00)f de tal'poa
el capital suscritoy pagado alc e el valor de USD 220.000,00,* De igual forma a f
sugiere que el pago de este aumento de. capital, se lo haga efettuando. una con Asa ¡ión de
créditos y utilizando parte de losvalores de la cuenta de utili des de ejercicios antefiorés..

"Av. Jaime Roldós Aguilera E4-27 e Isidro Ayora

(Sector Carcelen Bajo). “*
Telef: 28031184 / 500-7001 /5107-832

119ei?



 

  

  

       

   

  

LETRA
EL MEDIO

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 220.096;30) y que el pago del aumento del capital acordádo:se'
Ba utilizando una compeñsación de créditosutilizando aportes para FuturasCola

registre el pago del aumento a nombrede cada uno delos socios, a prorrata de su par
social.

Para los efectos. correspondientes, se deberá emitir adicionalmeñte el número de participa
iguales, acumulativas e indivisibles que corresponda a fayef de los socios.

participar en el aumento decapital:

 

 

  

  

    

   
  

 

 
 

       

         

Socio % Capital Anterior Aumento de Capital Aumento de Capital

(Compensacion de (Utilidades Ejercicios

Créditos) Anteriores)

Valor Particip. Valor Participac. Valor Participac.

USD USD 10,00 USD 0,00 ' , | USD10,00
: c/u c/u

José Alfredo |,53% 11.000.0 1100 40.134.0 4.013 69.865.935 6.987 * 12 aC
Eguigure.ne 0) 5 :

Chiriboga ”

Francisco 45% | 9.009:00 900 32.836.9 3.284 57.163.053 |. 5.716
Fernando , 5 Y . ,
Laso - í

Chiriboga Ai / /
É í _

TOTAL 100% 200) 2000 2A0 7.297 127.029 12.703
( ) 0 

Dr. Oswaldo Mejia Espinosa

      

 

  

  

  

 

Capital a efectuarse.
Una vez adoptada la resolución de aumentar el Capital Social de la compañía, la Junta
Extraordinaria de Socios resfielve reformarel Artículo Quinto del Estatuto Social origir
forma que en adelante, e'mencionado Artículo Quinto dirá:

  
m

Av. Jaime Roldós Aguilera E4-27 e Isidro Ayora
“(Sector Carcelen Bajo) .

Telef: 2803-184 / 500-7001 /5107-892|

r



 

  
    

LETRA
EL MEDIO

4 a de a

La Junta General de Socios. expresamente y por anar aceptaomsel:Esg

  

      

    

  

 

alcanzado por la diligente y adecuada gestión de los administradores; sin embargó;
conocimiento de la Junta General de Socios que de acuerdo con el Estatuto Social, ciertoS.
y contratos debieron contar con la previa autorización de este cuerpo colegiado;>
aparezca dellibro de actas tal constancia, y por lo tanto deben serratificados.”

  

Arq. Alfredo Eguiguren C
Secretario Gerente General ¿+

Av. Jaime Roldós Aguilera E4-27 e Isidro Ayora
(Sector Carcelen Bajo)

Telef: 2803-184 / 500-7001 / 5107-3832

ooTDA

 



gó ante mí, en fe de ello confiero esta TER£EÉRA COPIA CERTIFICADA
de la escritura pública de AUMENTO CAPI Y REFORMA DE
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LETRASI IA. LTDA.,, firmada
y sellada en Quito, a los seis días del mes de ogtubre“de dos mil nueve.-
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ZÓN: Mediante resolución número SC.IJ.DJCPTE.Q.09.005275, de fecha

dieciséis de Diciembre del dos mil nueve, dictada por el Doctor Marcelo Icaza

Ponce, Intendente de Compañías de Quito, se resuelve aprobar EL AUMENTO

DE CAPITAL, Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA

LETRASIGMA CIA. LTDA. Tome nota al margen de la escritura matriz de

Aumento de Capital, y Reforma de Estatutos de la mencionada Compañía,

otorgada ante el Notario Titular Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, cuyo archivo se

encuentra actualmente a mi cargo, el seis de Octubre del año dos mil nueve.-

Quito, a veintinueve de Diciembre del dos mil nueve.-

A
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¡Oswaldo Mejía Espinc”

NOTARIA CUADRAGESIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO
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1 ZON:- Cumpliendo lo ordenado por el doctor Marcelo Icaza

2 Ponce Intendente de compañías de Quito, en su resolución N”

3 SC.IJ.DJCPTE.Q.09.005275 de fecha 16 de diciembre del

 

, 4 2009, tomé nota de la escritura de aumento de capital y
Dr. Jorge

” Machado 5 reforma de estatutos de la compañía LETRASIGMA CIA. LTDA.
Cevallos

O 6 otorgada ante el Notario Cuadragésimo de Quito, el 6 de
* encargado

de la Notaria 7 octubre del 2009, al margen de la matriz de la escritura de
Segunda

., 0 $ constitución de esta misma compañía otorgada ante la

9 doctora Ximena Moreno de Solines, el 30 de marzo de 1987

10 Cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, según

11 consta de la acción de personal número 46-DP-DPP, de fecha

12 13 de enero del 2010.-

13 QUITO,A 29 DE ENERO DEL 2010.-
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número

SC.IJ.DJCPTE.Q.09. CERO CERO CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO

del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍASDE QUITOde16 de diciembre del 2.009, bajo

el número 320 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la inscripción

número 489 del Registro Mercantil de veinte y tres de abril de mil novecientos ochenta y

siete, a fs 869, Tomo 118.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO; Y, REFORMA DE
RASEGMA,.( ¿LTD .”, otorgada el 06 de octubre del

- DiBtgito Metrpoliano de Quito, DR.  

    

  

  

de agosto de 1975, p A a
fijó un extracto, park ña la Ley, signado con el

la tres de febrero del año

RG/lg.-

 


